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1. Esta DileccióD General concede la bomolopcióD a la
estructura de protecciÓD marca «F1Ot», modelo 'fS.31. tipo basti
dor. vélida para los tral:lora: •

Marca: «Fíat». Modelo: 45-66. Venión: 2RM, aleta alta.
Marca: «F1Ot». Modelo: 45-66 DI. VenióD: 4RM, aleta alta.

2. El número de bomolopciÓll aUpado a la estructura es
EPI/8626.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadn, según el
código OCDE, método dinámico, por la EstacióD de Ensayos del
1. M. A., BoloDia (Italia) '! las verificacioDes preceptivas, por la
EstacióD de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificacióD de las caracterlsticas de la estruc
tura eD cuestióD o de aquéllas de los tractores citados que
infIU'fCl':D en los ensaYOI, al como cualquier ampliación del
ámb.to de validez de la _te bomolopción para otros tractores,
sólo podrá realizane COD sujecióD a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-EI Director JlCDera!, P. D., el
Subdirector ¡eneraI de la Producción V....... José Puerta Romero.

33736 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1986. de la
Direcci6n General de la Producci6n Agraria, por la
qw le concefk la homologr;u:i6n a la estructura de
prot«cI6n """"" «Merr:eda Benz». modelo 441-82.
tipo ca1lina con dm puertas. wlJüJa para los 'rQC/ores
qw le cittUI.

A solicitud de «Men:edes Benz EspaDa, Sociedad Anónima» y
superados los eltSllyDI y verificaciones especificados eD la Orden de
este Ministerio de 21 de julio de 1919,

1. Esta Dirección General conoede la bomolopción a la
estructura de protección marca «Men:edes Ilenz», moc,lelo 441-82,
tipo cabina con doI puertas, válida para 105 tractores:

Marca: «Mercedes Ilenz». Modelo: MB. tnIC 1000. Versión:
4RM.

2. El número de bomolopción asi¡nado a la estructura es
EPII8625.a(I).

3. Las pruebas de resistencia han sido reaHzadas. según el
eódigo OCDE, m~todo dinámico. por la Estación de Ensayos de la
D. L. O., Franckfurt (República Federal Alemana) Ylas verificacio
nes preceptiva _ la Estación de Mecánica A¡ricola.

4. Cualquier modificación de laI caracterlsticas de la estruc
tura eD cuestión o de aquéUas de 101 tractores citados que
influyesen en 105 eltSllyos, osi como cualquier ampliación del
ámb.to de validez de la presentebo~ónpara otros tractores,
sólo podrá realizane con suje<ión alo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-EI Director general, P. D., el
Subdirector peral de la Producción V....... José Puerta Romero.
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. 33737 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la

Subsecretaría, por la qw le dispone el cumplimiento
de la .entencia dictadll por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contem:iost>-AdminmratiWJ de la Audiencia
Nacional en el reamo colltem:iOS<HUiminimativop/"Oo
movido por dolfa Angela Mana Seoane Fern6lldez.

Excmos. Sres.: De Orden ddepda por el excelentísimo seilor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletin Oficial del
Estado» del 11) se poblica, para aeneraJ conocimientoet=pIi
miento en SUS propios támillOl, el &llo de la acoteDcia' en
fecha 4 de octubre de 1986 _ la Sección Terma de la Sala de lo
COntencioso-Admini.....tivo de la AudieIIcia Nacional en el
recuno coDtencinso-admiDistratvo número 313.401, promovido
_ doña AnllCIa Maria Seoanc FenWidez contra las Resoluciones
de la Dirección General de la FUDción Pública de 12 de noviem
bre de 1984 Yde la SubNaetada del MiDisterio de la Presidencia

de 8 de febrero de 1985, esta última dietada en reposición, _ las
que se denepban a la actora el reconocimiento y acumulación de
servicios prestados en la Sección Femenina <Secretaria General del
Movimiento), desde el 1 de septiembre de 1952 al 31 de diciembre
de 1963, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente recuno

número 313.4O!, interPuesto por la representacióD de doña Angela
Maria s-ne ..emández contra las resoluciones descritas en el
primer fundameDto de derecbo que se anulan _ ser contrarias al
ordenamiento ·Dridico.

Sepmdo.4e debemos declarar y declaramos el derecho de la
actora al reconocimieDto, a los erectos solicitados de los servicios
prestados en la Sección Femenina del Movimiento desde elide
septiembre de 1952 al 31 de diciembre de 1963.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Subseeretario, Luciano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. ._

33738 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Sulnet:retaría, por la que .e dUfJOne el cumpli",iento
de la "'1Itent:ia dictadll por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Adminmrativo de la Audlent:ia
NDCionaJ en el recuno contenciOSfHldministraJivo pro-
movido por dolfa María del Carmen Pelfa.r Díaz
Carrascoso.

Excmos. Sres.: De Orden delepda por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
EstadoJo del 11) se .publica,. para JlCneraI conocimien!o y. cumpli
miento en sus proptOS _nos, el fallo de la acoteDCIO dictada ~n
fecha 28 de junio de 1986_ la Sección Terma de la Sala de lo
COntencioso-Administrativo de la Audi~ Nacional en el
recurso conteneioso-administrativo número 311.899. promovido
por doña Maria del Carmen Peñas Dlaz-Carrascosa contra resolu
ción del MiDisterio de la Presidencia de 19 de enero de 1984,
resolucióD que desestimó un recuno de reposición iDterPuesto
contra otras de fechas 19 y 26 de julio de 1983, sobre erectos de la
intearaci6n en la Escala de Administrativos de la A1SS, cuyo
proDunciamiento es del si¡uieDte tenor:

«Fallamos: .•

Primero.-Que debemos estimar y estimaJnos parciaJmente. el
presente roeuno número 311.899, interpuesto por la representaclóo
de doiIa Carmen Peñas Diaz-Carrascosa contra resoluciones de la
Dilección General de la Función Pública, descritas en el primer
fundamento de Derecho. que se anulan en cuanto a 105 efectos
otorpdos ala intepadÓD de la actora en la Escala de Administrati
vos de la AISS, por ser contrarias al ordenamiento jurídico.

Se¡uDdo.-Que debemos declarar y declaramos el derecho de la
recurrente a que su inlqraCión en la Escala de Administrativos de
la AISS se produzca con efectos administrativos y económicos de
31 de enero de 1983, condenando como condenamos ala Adminis
tración cJnnand'da al abOno de las diferencias entre lo percibido
_ la recnrrente y lo que debió percibir como funcionaria de la
Escala Admini.....tiva desde la iDdicada fecha.

Tercero.-No hac:emos una expresa condena en costas.)Io

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Subsecretano. Luciano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. oo •

33739 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Subsecretaria. PO' la~ JI dispone el cumpílmienJo
de la Je7lteocia dictada por la Sección Terrera de la
SaJ¡¡ de In Cclltenciost>-Admini#rativo de la Audiencia
Naciontli en el recurso eontencioso-administrat;WJ pro
mo.ido por don Tom4.r Quesada Galiano.

ExcmOl. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de oc:tnbte de 1986, «Boletin Oficial del
Estad... del 17) se publica, para aeneraI conocimiento y cumpli
miento en sua propios táminOl, el &llo de la acotencia dietada en
fecha 18 de ociubre de 1986 _ la Sección Ten:era de la Sala de
lo Contencioso-Admini.....tivo de la Andiencia Nacional en el
reeuno conteDciooo-adminitivo número 31~=¡ promovido
por don TolDÚ Quesada GaIiann CODtra la uci6n de la
Dina:ióII GetsenI ile la Función Pública de 16 de jonio de 1983,

....


